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Gobierno Militar de Burgos

tcridad a corregir tal desviación 
de la norma legal con la imposi
ción de las sanciones autorizadas.

De tal manera, quedan preve
nidos todos aquellos que de una 
u otra forma viniesen ejercitando 

, sus actividades de servicio discre
cional de viajeros en forma irre
gular, que a partir de la publica
ción de la presente será sanciona
do adecuadamente todo aquél 
que infringiese la presente Circu
lar, por la que se recuerdan las 
normas vigentes, mediante la co
misión de actos contrarios a sus 

’• prevenciones sobre cumplimiento 
í de la ordenación a observar.
i Lo que se hace público para 
I conocimiento de todos los indus

triales afectados y de los Agen
tes de la Autoridad dependientes 
de este Gobierno Civil, que de
berán prestar la oportuna vígilan- 

¡ cia y realizar el debido control 
j para denunciar a esta Depen

dencia todas las infracciones co
nocidas.

Burgos, 7 de mayo de 1968. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

a la Caja de Reclutas de que 
dependan, por cuenta del Esta
do, haciendo uso para ello de las 
correspondientes hojas de Movi
lización de la Cartilla Militar, 
según dispone el Apartado 299 
del Reglamento Provisional para 
el Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército. De este Derecho 
deben ser informados los rclutas 
por sus rspectivos Ayuntamien
tos e igualmente las Empresas 
Civiles de Transportes. en evita
ción de los impedim e n t o s que 
puedan oponerles.

Equipajes.—Cuantía de los 
socorros

Desde el día en que los reclu
tas salen de sus casas a efectos 
de concentración tienen derecho 
a sus devengos reglamentarios. 
Por aplicación de este derecho 
a todos cuantos precisen reali
zar alguna comida en el viaje 
de incorporación a las Cajas, los 
Ayuntamientos les facilitarán los 
socorros de marcha, correspon
dientes a las comidas que hubiera 
de efectuar a razón de cantida
des siguientes:

Para desayuno, 2,75.
Para primera comida, 9.50. 
Para segunda comida, 9,50.
De los socorros entregados a 

las cuantías expresadas se resar
cirán los Ayuntamientos median
te cargo que remitirán a los 
C.I.R de destino, con expresión 
de nombres, cantidades entrega
das y fecha que corresponda.

Los reclutas deben igualmente 
ser infoarmados por los Ayunta
mientos, que desde el momento 
en que les sea entregado en sus 
Cajas de Reclutamiento el sa-

Concentración de los"reclutas 
del reemplazo 1967 (segundo 

llamamiento
Prevenciones a los Ayuntamien- 

. tos de esta provincia
Se pone en conocimiento de 

los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos de esta provincia, que 
los reclutas del reemplazo 1967 
(2.° llamamiento), pueden efec
tuar los viajes necesarios para la 
concentración, desde sus pueblos
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Secretaría General
Circular número 4

Sobre cumplimiento del Regla
mento de Ordenación del Trans

porte por Carretera
El Presidente del Sindicato 

de Transportes a instancia de los 
grupos económicos de servicio re
gular de viajeros y autotaxis de 
gran turismo, trasladada a este 
Gobierno Civil un número deter 
minado de denuncias, formula
das ante aquellos Organismos, 
contra industriales que según es- ! 
limación de la Comisión compe- i 
tente para la selección, ejercen 
su actividad industrial, en cuanto 
al transporte de viajeros, infrin
giendo la Ley y ordenación le
gal establecida o al margen de ¡ 
las mismas !

Entre la relación de denuncia
dos figuran titulares de vehícu- 
los disfrutando de varios tipos 
de tarjeta de O. P. y otros que 
no poseen esta tarjeta. Siendo 
los vehículos de variada clase, 
potencia y capacidad los que, 
dicen infringen lo dispuesto en el 
Reglamento de Ordenación de 
1 ransportes por Carretera de 27 
de diciembre de 1947.

Antes de proceder a la ejecu
ción de las normas sancionado- 
ras, deseo recordar a todos los 
titulares de vehículos que desti
nan los mismos al servicio discre
cional de viajeros que la ignoran
cia, inobservancia o infracción 
ki-°S pr.eceDtos de cumplimiento 

obligatorio determinados en el ci~ 
tado Reglamento obliga a la Au-
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dtitíjatiüli te itotitóíi

co petate les será prohibido el 
uso de maletas y transporte -de 
bultos de cualquier clase.

Burgos, 8 de mayo de ¡968.

Catastro de Rústica .
En cumplimiento de lo orde

nado en el artículo 15 del Re
glamento de 23 de octubre de 
1913, se pone en conocimiento 
del público en general y de los 
contribuyentes interesados, que 
se han iniciado, con fecha 6 de. 
actual, los trabajos de renova
ción sobre concentración parcela
ria en el término municipal ae 
La Puebla de Arganz.cn, de
biendo prestar su colaboración a 
dichos trabajos tanto los particu
lares 'interesados como las auto
ridades v Junta Pericial del res
pectivo Ayuntamiento

Burgos, 6 de mayo de 196o. 
E1 Ingeniero Jefe Provincial, 
Pedro Sevilla Véléz.

Indices números 16, 17, 18 y ¡9
27- Basilisa Alonso Pascual.
34. Jerónimo Achiaga Quin

tana. .
56. Leandro Calvo Gómez.
57. Floreiitino Duque Pérez.
58. Egdumio Arconada Ber- 

zosa.
59. Isaías Alonso Moreno
21. Carmen García López-
28. Tomás Diez Alvarez.
29. Julio Sáenz de Buruaga 

Sánchez.
30. Angela Marcos Fontur-

bel. .
35. Julia Cantoral Kuiz.
31. María Candelas Gómez

PC32- Emiliana de Frutos Plaza

60. Alejandro Toribio iba-

ól.’Anesio Avala Corral. ,
Gregorio Gómez Garcia-

Gómez.
63. Felipe Saiz Calvo.
22. Hnas. González Diez.
23. María Purificación Gon

zález Santos. ,z
36. María Ascensión baiz

Arroyo. r
64. Aniceto San Vicente-Lx

P°65. Marcelino Heras Monte-

refundido de 8 de noviembre 1962. 
todo recurso . gubernativo cuya re
solución exija un reconocimiento peri
cial del terreno solo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expíe- 

. .« I sámente a este reconocimiento, si se
¡emüG MioM de Wiatifisi j depo.vit

Parcglaria y Orflenatifin Mal

Burgos
D. José Luis Olías Grinda, Ma

gistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nume
ro uno de esta ciudad de 
Burgos,

Hago saber : Que en los au
tos de juicio ejecutivo num. I - 
de 1967, seguido en este 
nado, a instancia de Ignacio i a- 
facios S. A., representada por el 
Procurador don Eugenio Gutié
rrez Diez de Balde-.n, contra 
Tallares Santamaría La Rea.

en la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela-, 
ria, la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera 1a. 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Minis
tro en su caso, acordará al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 

si los gastos-periciales no hubieren .le
gado a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la es- 

! limación total o parcial del recurso.
Ocilla, 3 de mayo de 1968-

1 . El Presidente de la Comisión 
Local, (ilegible).

AVISO

Se pone en conocimiento de ■ 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona ,—.... ... ......
de Ocilla-Ladrera (Condado de interesado de la cantidad, depositada. 
Treviño, Burgos, declarada ae 
Utilidad pública por Decreto de 
10 de septiembre de 1966, que 
la Comisión Local, en sesión ce
lebrada ' en el día de hoy ha 
aprobado las bases definitivas de . 
la concentración, que. estarán ex
puestas al público en el local del > 
Ayuntamiento de Treviño, du
rante el plazo de treinta días há
biles, a contar del siguiente a la 
última inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial’’ de la pro
vincia y en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Trevi
ño y en el de las Entidades Lo
cales Menores de Ocilía y La
drara.

rasados pueden examinar en el 
¡ocal del citado Ayuntamiento, 
son la copia del acta por la que 
la Comisión. Local establece las 
bases definitivas y los documen
tos inherentes a ella relativos al 
perímetro, a la clasificación de 
tierras fijación de coeficientes y 
a la relación de propietarios y 
titularas de gravámenes v otras 
situaciones Jurídicas cuyo domi
nio y titularidad se ha declaraao 
formalmente

Contra las bases puede enta
blarse recurso de alzada ante la 
Comisión de Concentración Par
celaria dentro de dichos trein
ta días, para lo que los recla
mantes deberán presentar el re
curso en la Delegación de Ala
va, del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Or
denación Rural o en la Oficina 
Central de dicho Servicio, expre
sando en el escrito un domici.io 
dentro del término municipal pa
ra hacer las notificaciones que 
procedan- .

A tenor ¿el artículo oO de la Ley 
¿e Concentración Parcelaria, (texto

66. Alejandro Suárez Oblan
ca '

—. Ignacio Hortigüel?. cen
draros.

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la concentra
ción parcelaria de la zona de 
Mecerreyes, que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19 
de la Lev de 8 de noviembre de 
1962, el Servicio de Concentra
ción Parcelaria ha resuelto in
cluir en el perímetro de dicha 

l,.«. zona, -Es siguientes parcelas de
Los documentos que ios ime- periferia, cuya superficie, se 

extiende, en parte., a términos 
municipales limítrofes.

Polígono número 7 
Parcela número 2.850. Ce

lestino Alonso Arribas.
Parcela numero Z.ojL 

Ayuntamiento.
Burgos, 6 de mayo de 1900. 

El Jefe de la Delegación, (-legi
ble). -

Womdenclas Mídales

JO.

Arganz.cn
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de esta ciudad, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sa
car a pública subasta los bienes 
embargados a dicha Entidad co
mercial, por término de ocho 
días, para cuyo acto se ha seña ■ 
lado el día 24 de los corrientes, 
a las doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones que a conti
nuación se expresan:

Bienes embaí gados
Una máquina cortadora mol- 

duradora, marca "Ramón Mar
ca y. Cía’’, de Valencia, de ca
rro movible, sobre carriles de 
cinco metros de longitud, bra
zos separados e indenpendientes 
tipo torpedo,, con motor acopla
do de 10 H. P., giro extensible, 
y en vertical por medio de con
trapesos, refrigeración al disco di
recta e independiente para discos 
de carnudu y dimanante, mandos 
por medio de eje y excéntrica 
para la molduración directa, la 
oue ha sido valorada en 32.800 
pesetas

Condiciones
I-'1—Para tomar parte en la 

subasta es requisito indispensa
ble, que los licitadores consignen 
en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación sin cu
yo requisito no podrán tomar 
parte. =

se cita y llama a Alejandro Ca
iro Morín o Alexándré Manuel 
Do Costra, de ¡7 años, soltero, 
hijo de de David y María, natu
ral de Sequeiro Santo Tirso 
(Braga.—Portugal), que tuvo su 
último domicilio en Burgos y 
hoy en ignorado paradero, pa
ra que dentro del término dé diez 
días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria apa
rezca inserta en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, comparez
ca ante dicho Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, para cons
tituirse en prisión y cumplir 20 
días de arresto menor que le fue
ron impuestos en el juicio ante
riormente referido.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las A.utoridádes, 
tanto civiles como miliares y or
deno a los Agentes de la Poli
cía Judicial que tan pronto ten
gan conocimiento del paradero 
del mencionado Alejandro Cas
tro M„ procedan a su captura y 
con las seguridades convenientes 
le trasladen e ingresen en la pri
sión provincial de esta capital, a 
disposición de este Juzgado

Dado en- Burgos, a 29 de 
abril de ! 968.- -El íuez Muni
cipal, Manuel Mateos Santama
ría.— EJ Secretario, F rancisco 
Zamorano.

Art. 2 o. I. Derechos dél jui
cio, ÍUO.

Art. 29. I. Ejecución de sen
tencia, 30.

D. C. 6.a. Expedición 4 des
pachos, 200.

Artt. 31. I. Cumplimiento de 
los mismos, 100.

Multa impuesta ál condena
do, 1.000

Reintegro de las actuaciones, 
69,.

Póliza de la Mutualidad Ju
dicial, 25.

D. C. 4.a. Derechos de sali
das, 45.

Art. 10 6.a Derechos de la 
tasación de costas, 96.

Total, 1.700 pesetas
Burgos, 29 de abril de 1968. 

El Secretario, Francisco Zariío- 
ránó.

Y para que sirva de notifica
ción y traslado al condenado 
Quah Moloud que se halla en 
ignorado paradero v le sirva a 
sus vez de requerimiento y al 
pago de la expresada canti
dad, caso de no ser impugnada 
en término de tercer día, se exp - 
de la presente cédula que firmo 
en Burgos, 29 de abril de 1968 
El Secretario, F rancisco Zamo
rano.

CÉDULA DE CITACIÓN

2. a—Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes, y que puede hacer
se a calidad de ceder a un ter
cero, haciéndose así constar en 
el acto de la subasta.

3. a—Que los bienes embarga
dos, se encuentran en poder del 
propietario, en Talleres Santa
maría la Real, al lado del Ce
menterio de San José, donde po
drán ser examinados.

Dado en Burgos, a tres de ma
yo de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Magistrado Juez, Jo
sé Luis Olías Grinda.—El Se
cretario, Damián Pascual.

2264.-314,00

Requisitoria
D. Manuel Mateos Santamaría, 

Juez Municipal número uno 
de Burgos,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en el juicio de fal
tas numero 43-1968, por estafa, 

D. i- rancisco Zamorano Antón, 
Oficial Habiytádo en funcio
nes de Secretario del Juzga
do Municipal número uno de 
Burgos,

Doy fe: Qué en inicio de fal
tas número 45 de ¡ 968, por ve
jaciones; a instancia de María 
del Carmen Laencina Sáez, con
tra Quali Moloud, en el que se 
ha practicado tasación de costas 
que copiada dice así:

I asación de costas. -— Que 
cumpliendo cuanto se tiene orde
nado en el auto que antecede, 
practico yo el Secretario de las 
costas causadas en los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, 
conforme a los justificantes apor
tados y producidas hasta este 
momento procesal, la que arro
ja el siguiente resultado:

Disposición común 11.-—De
rechos de reintegro, 20 pesetas.

Art- 23. I. Diligérícias pre
vias, 15

Por providencia dictada en el 
día de hoy, el .señor Juez Mu
nicipal número dos de Burgos, 
don Rómulo Martí Gutiérrez, 
en los autos de juicio verbal ci
vil seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador don 
Eugenio Gutiérrez Diez de Bal
deen, en nombre y representación 
de doña María del Carmen 
Moliner y Pérez del Molino, 

asistida de su esposo don Ma
nuel Villanueva Vadillo, y en 
beneficio de la comunidad de 
propietarios de que forman par
te, contra don Jesús Peña Láza
ro y contra las restantes perso
nas desconocidas e inciertas qué 
integran la comunidad de here
deros de doña Lucía Peña Or
tega, sobre declaración de pro
piedad, y registrado con el nú
mero 93 de 1968, se ha señala- 

ido para la celebración del opor
tuno juicio verbal civil la Au
diencia el día 27 de mayo pró
ximo .y hora de las once de su
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mañana, eh la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en 
planta baja del Palacio de jas- < 
ticia, hallándose en poder del Se
cretario actuante las conespon- : 
dientes copias, habiéndose acor
dado citar para dicho acto a las 
personas desconocidas e incier
tas que integran la comunidad 
de herederos de doña Lucía Pe
ña Ortega, a medio de edicto, 
y a medio del presente se cita a 
las mismas para que concurran 
con los medios de prueba de que 
intenten valerse a dicho acto, 
previniéndolas que de no verifi
carlo serán declarados en rebel
día y se proseguirá el juicio sin 
más citarles.

Y al efecto, y para, insertar 
en el “Boletín Oficial’- de la 
provincia expido la presente cé
dula de citación, en Burgos, a 
veinticinco de abril de mil no
vecientos sesenta y ocho. El 
Secretario, José Valcárcel.

2102.-274,00 ,

D. José Valcárcel Lorenzo, Li
cenciado en Derecho y Se
cretario del Juzgado Muni
cipal número dos ,de Burgos, 

Doy fe: Que en el juicio ver
bal de faltas núm. 265 de 196/, 
seguido en este Juzgado por le- 
siones, en el que intervienen las 
partes que a continuación se di
rán, recayó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a veintinueve de julio 
de mil novecientos sesenta y sie
te.—El Sr. D. Pómulo Marti 
Gutiérrez, Juez Municipal del 
número 2 de la misma y su dis- 
trito, habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas y segui
do por comparecencia ante Co
misaría de Policía, del Policía 
Municipal Emilio Miguel Due
ñas, como consecuecia de acci
dente de tráfico, contra Vlik- 
mincx Wilhern Herin Paul Ma
ña, periodista, súbdito Holandés, 
natural de Einahoven (Holan
da) , y domiciliado en Heerlen 
Ovidiuss Traat, siendo caries el 
Ministerio Fiscal y el denuncia
do, por supuesta falta de lesio 
nes por atropello a Yolanda Ro
dríguez Palacios, de 6 años, es
colar, con domicilio en las Mil 
Viviendas...

Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo libremente al denuncia- ...----- , ----- ..
do Vlikmincx Wilhern Herin senta céntimos, imponiendo al 
Paul María, de la falta de le
siones por imprudencia que en es- 
et juicio se le imputa, declaran
do de oficio las costas procesa
les. —Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Rómu- ;
lo Martí.—Rubricado. .

Concuerda con su original. 1 
para que sirva de notificación al 
súbdito Holandés Viikmincx 
Wilhern Herin Paul Mana, ex
pido la presente con el visto bue
no del Sr Juez Municipal y pa- ; ' T . M •
ra su inserción en el “Borntin to Bueno del señor Juez Jvlum- 
Oficial” de la provincia, en Bur- ¡ cip----  ...
gos, a treinta de abril de mil no- zo de mil novecientos jásenla y
\ CV.1v.11l vv ---------
Secretario, José Val car c e !.—— 
V.° B.°—El Juez Municipal, 
Rómulo Martí.

dad de seis mil novecientas cin
cuenta y nueve pesetas con se- 

mencionado acusado el pago de. 
las costas del juicio. — Así P°r 
esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—E/. Rómulo Mar
tí.— Rubricado.

Concuerda con su original, i 
para que sirva de notificación a 
los referidos José María Torca 
Bárcena y Eduardo Rosado Pa
lancar, que se encuentran en ig
norado paradero, expido la pre
sente 'para su inserción en el 
“Boletín Oficial” y con el Vis- 

cipal en Burgos, a cinco de mar-

vecientos sesenta y ocho.—El ocho.—El Secretario, , Jose^ Val-
Secretario. José Val c á r c e 1.— cárcel.—V; , B. El Juez Muni

cipal, (ilegible) .

Briviesea
Cédula de notificación

El Sr. Juez Comarcal de esta 
ciudad y su demarcación, en pro
veído de esta fecha, dictado en 
autos de ejecución de Sentencia 
de Juicio de faltas número 7 de 
1968, seguido contra José Aní
bal Ambrinos, mayor de edad, 
casado, de profesión Barman, 
últimamente vecino de San Se
bastián, calle Barrio L o y o 1 a 
Guntín Enea, letra A, y en la 
actualidad ausente en ignorado 
paradero, sobre imprudencia en 

motor; acordó que por el que 
suscribe, se practicase tasa de 
costas, se diera vista de la mis
ma por tres días a dicho penado, 
haciéndolo en la siguiente forma: 

Tasación de costas
Art. 28. 1 .a- Por juicio y dili

gencias previas, 215 pesetas.
D. C. 11. Por Registro, 2U.
29, 1 .a. Por ejecución de sen

tencia, 30 '
D- C. 6.a. Por expedir 5 ex

hortes, 250.
31, 1.a. Cumplimiento 5 ex

hortes, 125. .
Total por tasas judiciales, pe

setas 640.
Otros conceptos

Por Mutualidad Judicial, 25. 
Indemnización al perjudicado 

don Julio Diez Mozo, 1.000.
Multa en papel de pagos a 

Estado, 500.

Don José Valcárcel Lorenzo, 
Licenciado en Derecho y 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número 2 de Burgos,

Doy fe: Que en el juicio ver
bal de faltas número 650 de 
1967, por lesiones, seguido ante 
este Juzgado entre las partes que 
a continuación se hacen, men
ción, ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue:

Sentencia—En la Ciudad ce . paraaero, SOL)1C ...
Burgos, a cinco de inarzo de mi. ja con¿ucc¡ón ¿e vehículos de 
novecientos sesenta y ocho—r,i 
señor don Rómulo Martí Gutié
rrez, Juez Municipal número 2 
de la misma y su Distrito, ha
biendo visto y oído el presente 
juicio de faltas seguido por ates
tado instruido ante Comisaría de 
Policía, como consecuencia ce 
agresión a José María Torca 
Bárcena, de 35 años, soltero, sin 
profesión m domicilio, Contra 
Eduardo Rosado Palancar, de 
32 años, soltero, ambulante, hijo 
de Fernando y Agapita, natu
ral de Madrid y sin domicilio 
conocido, siendo nartes el, Mi
nisterio Fiscal y el denunciado, 
por supuesta faltas de lesiones 
y daños. Fallo: Que debo de 
condenar y condeno a Eduardo 
Rosado Palancar, a la pena de 
ocho días de arresto menor,y a 
que indemnice a la Entidad 
“Muebles Angulo , en la canti-
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Anuncios OHcíbIss j

ñor 100 de la valoración, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos. Y que no se admitirán pos
turas que no cubran las d.s

¡ ceras partes del avaluó.
i Dado en Pamplona, a vein 
í ticuatro de abril de mi. z 
| tos sesenta v ocho. Juez,
I Francisco Ferrando Vicent. 
| El Secretario, (ilegible).

2203.-241,00

Por reintegro del expediente, 
Lra to‘al anlba5 par"das' 

'2C™Sa'=o.. =" original- 
i Y n«r" su publicación en el

Oficial” de la pro™- 
B 1 ra su notificación al pena- 
2’referido José Ambril Ambn- 
A que en la actualidad se en- 
"iS ausente en ignorado pa-

liester, compuesto de cama, me
silla de noche, comodín y arma
rio de dos puertas, con urnas el 
comodín y el armario, en estado 
nuevo, valorado en diez mil pe 
setas(l 0.000) . ,

3 u Un televisor marca IVlar 
coni, de 21 pulgadas, con mué- 
ble tipo consola numero L 
en estado nuevo, valorado e 
”ho mil pesetas (8S00) 

cueniid- — -cprt’-e ce- Dichos bienes -ian si-, 
ladero, se pone la pres Largados enjuicio ejecutivo pro
dula de notificación en r pM ^aymeta S A com
ca, a tres de mayo g- m Galerías Arcaya, V se hallan
cientos sesenta V depositados en poder cto -
«tarjo. i Anselmo Arcaya con doral*

\ Miranda de Ebro. Generare 
Villarcayo |3 (BurgOs), y se nace

Ralo apercibimiento de ser t cQnstar que ?ara tomar parte en 
i i An rebe’de y de incurrir , subasta deberá consignar el ÍU íítis^responsabilidades / slL, a. 1. vaioracrái 

legales de no presentarse en el 
plazo de cinco días ante e Juz- . 
sado de Instrucción de Villar 
cayo para constituirse en prisión | 
decretada por la ^stnsmia Au- | 
diencia Provincial de hurgo - , 
causa 40/66, por infracci^de | 
Lev 24 diciembre. 1962, por la 
nresente se le cita y Jama al m- i 
cubado Guy Alain. Andrés Fe- 
rroles, en inorado paradero y | 
se encarga a todas las u 
des. y Agentes de la X ohciaJ. í _________
tírny conducción del expresado; | DE INDUSTRIA
poniéndole a disposición de est 
Juzgado con arreglo a ios ar 
tículos correspondientes de 
Ley de Enjuiciamiento Criminal | 

Villarcayo, 6 de mayo de ; c„ 
1968.—El Juez de Instrucción, | r¡ 
(ilegible).

Pamplona 
edicto

Delegación de Palencia
Visto el expediente incoado 

en esta Delegación del Mmiste- 
rio de Industria en Patenciai a 

, instancia de don Ensebio Echa- 
| ve Aizpurúa, con domicilio en 
| Vitoria, Artapadura, s. ... 
j solicitud de autorización para, la

Don Francisco Ferrando Vicenl. | de la canter,
Tnez .= d ;¡ a«Ku=(gplota

- i vino, Burgos), y cumplidos los 
t trámites reglamentarios ,m .
' dos en las deposiciones vigente». 

Esta Sección de Minas ha

SU Adrizar a don Ewrnbio 
Echave Aizpurua, la msta 
•ción de una hnea electrma, 
aérea, derivada de la linea 
dmzo-Marquinez (apoyo Al), a 
13-2 ¿V., de 3.038 metros, en 
tres alineaciones, con cPnducto- 
res de aluminio-acero, de /A,A

Magistrado, Juez, mC - -- 
mera Instancia numero uno 
de Pamplona y su partido, 

Hago saber: Que el día vein
tiuno de mayo próximo y hora 
de las doce de su mañana, en 
drá lugar en este Juzgado, poi ; 
primera vez, la vpnta en publica 
subasta de los siguientes vienes. ¡

1, ° Un despacho de madera 
tallada, compuesto de mesa, si
llón, cuatro sillas a ]uego y ) 
brería de tres cuerpos en estado 
nuevo, valorado en bremto y 
cinco mil pesetas (35.006).

2. ° Un dormitorio de po-

rnilímetros cuadrados, apoyos 
de hormigón armado y; « un 
centro de transformación, tipo centro u relación
interior, de aUUJxv 
de transformación 13.200/ZóJ 
i35 V., en la cantera. 1

Esta autorización se otmga^e 
acuardo con la Lev -• 
de i8 de marzo, Decretos 2o 
y 2619/66 y las condiciones 
generales fijadas en iaSq5g 4 
de 23 de febrero de i 949 y A 
de enero de 1965 y las espe
ciales siguientes: ., •

i a Las instalaciones =e aju» 
taran a la, condicione, a, 
en el trámite de desarrollo y e] 

cucion. eiementos de la ins
talación proyectada serán

de Minas 
efectuará durante las obras « 
i« 

-' .

de electricidad y asimismo - 
las condiciones especia es de esta 
"Xión. y. en
«eauridad pública, en U íprma 
íScada en las disposiciones

i V18^Iae Las obras deberán reem- 
! zarse en lo que no resulte modi- 
hS; por las cláusulas de a pre
sente autorización o por l P^ 
qUeñutorizadaTde acuerdo con 
ser autorizan^» 
el proyecto presentado.5 a El Plazo de puesta en 
marcha será de 6 meses, contados 
a partir de la pub icacion deAa 
nresente autorización en el t5o 
£ Oficial” de la nrov.nc.a,

6 a El titular de estas msta 
Jaciones dará cuenta por escrito 
a esta Sección de lu,mT u 
fecha de comienzo de lo 
bajos. Igua mente de la term 
nación de las obras a eternos ( 
de reconocimiento de.Emtivo y 
extensión dé acta de pues a 
marcha como cumplimiento d- 
artículo 16 del mencionado Le 
creto 2617/1966 ■ ¿

7a Se cumplimentara el 
condicionado que
Jefatura Provincial de Larr-

J'rAdminirtración deja- 

tá sin efecto la presente auton- 
í SS1 en cualquier momento en
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qué se compruebe el incumpli
miento de las condiciones im
puestas.

Falencia, 27 de abril de 
1968.—El Ingeniero' Jefe acci
dental de la Sección de Minas, 
(ilegible).

HWfhfíMEMt» DE BURGOS

Aprobado con carácter inicial, 
en sesión plenaria celebrada el 
día 26 de abril de! corriente año, 
el expediente de aplicación de 
contribuciones especiales por el 
Excmo- Ayuntamiento, corres
pondiente a las obras de urbani
zación a realizar en la calle de 
S. Joaquín y. tramo final de Fray 
Esteban de Villa de esta ciudad, 
se hace saber, de conformidad a 
lo dispuesto en los artículos 30, 
38 y 40 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, dicho expedien 
te se halla expuesto al público 
durante el plazo de 15 días, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación de este edicto en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, encontrándose de mani
fiesto, a estos efectos en el Ne
gociado de Contribuciones espe
ciales de la Secretaría General 
de este -Ayuntamiento.

Asimismo se hace saber que 
durante el plazo señal adó y, los 
ocho días siguientes, se admitirán 
¿llantas reclamaciones conside
ren oportunas presentar ante este 
Ayuntamiento, tr.r'.u ,os 
dos a contribuir, como cualquier 
otro contribuyente munic i p a 1, 
advirtiéndose que el expediente 
tiene el carácter de Ordenanza 
Fiscal para el percibo de las co
rrespondientes exacciones.

Burgos, 3 de mayo de 1968. 
El Alcalde, P. D —El Tenien
te de Alcalde, José María Fran
cés. 

El Alcalde de esta ciudad, 
hace saber que acordada la apli
cación de contribuciones espe
ciales por las obras de urbani
zación de las calles de S. Joa
quín y tramo final de Fray Es
teban de Villa de esta ciudad, 
a continuación del presente se 
expone al público la relación de 
contribuyentes afectados, al pro
pio tiempo que se les convoca pa
ja el .día siguiente a aquel en

de vecinos casa

de vecinos casa

de vecinos casa

de vecinos casa

casa

calle

de vecinos casa

de vecinos casa

Alvaro

casa

ci 
n

pía: 
¿o 

de
tas 
ace 
po 
de

te d 
cés.

pa
el
di 
b!

E 
miei 
pler 
abrí 
un i 

t
a 
e

D. Mariano Martín Puente.
D. Ponciano Albillos-
D. Jesús Villanueva.
Comunidad

número 16.
Comunidad

número 18.
Comunidad 

número 20.
1 Comunidad
número 22.

FIdos. de Hipólito Velasen.
Comünidod de vecinos 

número 26.
D. Apolonio Vilda-
D. Antonio Herrería
D. Joaquín Plana.
D. Federico García.
Comunidad de vecinos

Santa Ana, número 33.
Comunidad de vecinos sin nú

mero (Fray Esteban de Vial!).
D. Teófilo Camarero.

zación a realizar en la calle de 
Vía Anular (entre la Avenida 
de los Reyes Católicos y calle 
de las Calzadas) de ésta ciudad, 
se hace saber, de conformidad a 
lo dispuesto en los artículos pO, 
38 y 40 del Reglamento de Ha
ciendas-Locales,, dicho expeciien- . 
te se halla expuesto al público 
durante el plazo de . 5 días, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación de este Edicto en 
el “Boletín Oficia!” de la pro
vincia, ^encontrándose de mani
la publicación de este Edicto en 
gomado de Contribuciones espe
ciales de la Secretaría General 
de este Ayuntamiento.

Asimismo se hace saber que . 
durante el plazo señalado y Jns 
ocho días siguientes, se admitirán 
cuantas reclamaciones conside- 1 
rén oportunas presentar ante este 
Ayuntamiento, tanto los llamá- 

1 dos a contribuir, como cualquier 
otro contribuyente municipal, 
advirtiéndose que el expediente 
tiene el carácter de Ordenanza 
Fiscal para el percibo de. las co
rrespondientes exacciones.

Burgos, 3 de mayo de 1968. 
El Alcalde, P. D.—El Tenien-

Relación de contribu y e n t e s 
. afectados por las obras de urba

nización de la calle de S. Joa
quín y tramo final de Fray Es
teban de Villa:

Comunidad
número 1.

Comunidad
número 3.

D- Rodrigo
D. Secundino Giiemes.
Transportes Herrero.
Doña Eladia Peraita.
Hnos. García
Comunidad de vecinos 

número 4
Doña Dolores del Hoyo.
D. Sebastián Gómez.

que se cumplen los quince hábi- ; 
les, contados desde el siguiente ; 
al de la publicación de este Edic
to en el “Boletín Oficial” de la ¡ 
provincia* a las 12 horas de la 
mañana en el Salón de Sesiones : 
de la Casa Coñsistora!, a fin de 
celebrar la reunión de la Asara- . 
blea Constitutiva de la Asocia- i 
ción Administrativa dé Contri- | 
buyentes de la citado vía públi- i 
ca, ante la Mesa provisional que ; 
será presidida por el Sr. Alcál- ‘ 
de o Teniente de Alcalde en i 
quien delegue, con asistencia del j 
Scretano de la Corporación ó i 
funcionarlo en quien también de- ¡ 
legue, y con sujeción al siguieh- I 
te orden del día:

1. Constitución de la Aso- 1 
ciación Administrativa c’fS Con- i 
tribuyentes

2. Designación de Delega- ■ 
dos.

3. Redacción de los Estatu
tos por los que se ha de regir la :tua ■ — — — ___ Aprobado con carácter inicial.
Asamblea y la Junta de Delega- en sesión plenaria celebrada el 
cjos. día 26 de abril del corriente año,

4. Ruegos y preguntas. el expediente de aplicación de
Lo que se hace público para contribuciones especiales por el

general conocimiento y en espe- Excmo- Ayuntamiento, córres
ela! de los afectados cuya reía- pendiente a las obras de urbani-
ción nominal se inserta a conti 
nuación, no obstante hacerse no- 
tificacióñ individual y, en cum
plimiento de cuanto dispone el 
artículo 465 de la vigente Ley 
de R. Local y artículos 19 y 
siguientes del Regla mentó de 
Haciendas mócales.

Burgos, 3 de mayo de 1968. 
El Alcalde, P D—El Tenien
te de Alcalde: José María Fran
cés
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Ayuntamiento de Arlanzón
A los efectos de los artículos 

30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 d? 
la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el

1 a s observaciones

El Excelentísimo r xy un t a
lento de esta Ciudad, en sesión

Ayuntamiento de San Millán 
de Lata

De conformidad con el procedi- 
I miento señalado en las reglas 8 y 
i 82 de la Instrucción de Haciendas 
i Locales del Reglamento de 4 de 

’í agosto de 1952, en relación con, el 
« artículo 790, párrafo 2,° de la vi

te Ley de Régimen Local, las Cuen
tas Generales del Presupuesto y ce 
Administración del Patrimonio Mu- 
uicipal, con sus justificantes y cía 
men de la Comisión correspondiente, 
referido al ejercicio de 196/, que
dan expuestas al público para oír re
clamaciones, . en la Secretada de la , 
Corporación, durante quince días há
biles. ,

En este plazo y oeno días mas, 
podrán formular por escrito, los re- , 
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales- y ju
rídicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeccién a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge ■ 
neral conocimiento.

San Adrián, 2 de inayo de 
1968. —- El Alcalde, Eustaquio 
Pérez^ Xx. n. -i

Ayuntamiento de Pineda 
de ia Sierra

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 

i 8? del Reglamento de Hacienaas bocales de 4 de agosto de 1952, en 
: relación con el artículo 790, párrafo 

2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justih- 

i cantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referidas al ejercicio de 
1967, quedan expuestas al publico 

para oír reclamaciones en la Secreta
ría de la Corporación, durante quin
ce días hábiles.

En este plazo y ocho días mas po
drán formular, por escrito, los reparos 

observaciones que juzguen oportunos 
las pEt:.- naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta- 

' blecidas para la aprobación definitiva 
| de dichos textos legales.
; Lo que se hace público para gene-
• ral conocimiento.

Pineda de la Sierra, 2 de ma- 
| yo de 1968.—El Alcalde, (ile

gible) . _

Ayuntamiento de Hinestrosa
El Ayuntamiento de mi presi

dencia tiene tomado acuerdo de 
constituir el término 1™™°^ 

público" por el presente anuncio 
que se encuentra expuesto al pu- 
blico en Secretaria del Ayunta- 

l miento, el pliego de condiciones 
i y demás documentos para op.ar 

al arrendamiento de dicha caza, 
pudiendo presentarse en el pla-

- zo de ocho días, las reclomacio- 
uuiSu=, z. -v. -- . nes que se estimen oportunas por

El Alcalde, P. D. El 'emente ' los interesados en el mismo ¿ 
.... ............... ' Hinestrosa, 2 de mayo 196-

_ - El Al=aM«; Am,«o &i j)o

Ayuntamiento de Tortoles 
deEsgueva

de esta locali-

carlo a vaquería y henil, que pre
tende emplazar detrás de la ca
sa número 24 de la caell Pedro 
Ruiz, de esta ciudad. , p

Lo que se hace publico a un i 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de ¡ 
este edicto en el “Boletín OH- ■ 
IcJal” de la provincia, puedan 
formularse las observaciones 
pertinentes.

Briviesca, 4 de mayo de 1968. 
El Alcalde, Julián González 
Amigo.

2198.-98,00

. ij María Eran- vecino don José Cuevas Alonso 
de Alcalde, j solicitado licencia para ms-
s- ______ talar una fábrica de embutidos

1 en el lugar denominado Los 
I Huertos. .

nuenio uc v-o™ j ¡ Lo que se hace publico a nn
plenaria celebrada el día Zb de - en el plazo de diez días,
abril del año en curso, apreso & desde la inserción de
un dictamen en el sentido ue que , en e¡ o0]eíln Ofi
el puesto número 5/ de la L. ; ;al” de la provinvia puedan 
planta del Mercaao de Abastos | {ormularse 1 a s observaciones . 
Zona Norte, se destine apa. - pert¡nentes .
de esta fecha a la venta de * ru- Arlanzón, 4 de mayo, de 
tas y hortalizas en vez de la de 1%g __ E1 Alcalde, Victorino 
aceitunas y similares que se ti]o 
pqr Pleno de once de jumo 
de 1965. ,, ,.

Lo que se anunc.a ai publico 
para general conocimiento / 5-.011 
el fin de que en el plazo de diez 
días, contados a partir tie la pu
blicación de esto anuncio en e! . consUtuir et ?¡"^do
“Boletín Oficial’’ de la provin- | en acotado de caza, haciendo 
cia, presente cuantas reclamacio- i - ' - - ~
nes crea convenientes contra di- | 
cho acuerdo, advirtiéndose que 

‘ transcurrido dicho plazo, no se 
atenderá ninguna, siendo .irme y . 
ejecutivo, de conformidad con lo 
dispuesto en la -vigente Ley ce 
Régimen local-

Burgos, 2 de mayo de i9ob.
El .-V—-, ?. X X !
de Alcalde, losé María bran-

Ayuntamiento de Briviesca
I Por don F élix Moneo Caro

sa, veemo de esta ciudad, se na 
solicitado licencia municipal pa- Por el vecino -- -- 
ia construcción de un edhicio de ,¿ad don yesal< o -ap- .E'aner- 
dos plantas, con el fin d? dedi- ; se ha solicitoco : i

i i—„,.Q . tura de un local destinado a m
1 venta de pescados frescos y con- 

gelados, .en ^nf%UI‘ja-na n?i- Es personas r. 
en la Plaza del Caudillo, sin nu
mero, de esta villa.

A los efectos de oír reclama
ciones, se expone al pubaco, de 
™u«rdo con 1. halaran v>ge„- 
te en esta materia.

Tortoles de Eisgueva 6 de
4» 1Q68 — El Alcalde,

Ayuntamiento de San A-rian 
de Juarros

De conformidad cop el procedi
miento señalado en las reglas ¡ y 
82, de la instrucción de. Haciendas 
Loca’es del Reglamento de 4 de agos
te de 1952, en relación con el ar- . 
denlo 790, párrafo'2 o de la vigen- 1

Hernando. 2215_|0100
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gente Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 1955), 
las Cuentas Generales de Presupues
tos y de Administración dei Patri
monio Municipal, con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas a los ejerci
cios de 1965, 19Ó6 y 1967, que
dan expuestas al público para 
oír reclamaciones en Le Secreta- 

• fía de la Corporación durante 15 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más-, 
podrán formular por escrito los repa- 
ros.y observaciones que juzguen opor- 
nos' las personas naturales y jurídicas 

, del Municipio, ante la propia Corpo
ración, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación defini
tiva en dichos textos legales

Lo que se hace público para gene, 
la! conocimiento.

San Millán de Lara, 2 de ma
yo de 1968.—El Alcalde, Ru
fino Varga.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de laramillo de la Fuente.

Ayuntamiento de Salguero 
de Juarros

No habiendo comparecido al 
acto de clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayun
tamiento el día i 8 de febrero 
pasado ni ante la Junta de Cla
sificación y Revisión de la pro
vincia, el mozo José María Gó
mez García, hijo de desconoci
do y María Cruz, alistado para 
el actual reemplazo de 1968 
por este Ayuntamiento, como 
natural del mismo, por el presen
te se le cita, llama y emplaza 
para que, en término de quince 
días, efectúe su presentación, 
bien ante este Ayuntamiento o < 
ante la Junta de Clasificación y 
Revisión de la Provincia, pues 
en otro caso será declarado pró
fugo.

Salguero de Juarros, 28 de 
abril de 1968- — El Alcalde, 
Amador Alegre. ¡

"*1 «a» «fc n «iw «w

Ayuntamiento de Castrillo 
de la Reina

Instruido el expedie n t e de 
habilitación y suplem e n t o de 
crédito por existir superávit del 
ejercicio anterior para atender al 

pago de obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de. oír. reclamacio
nes, de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de. Régimen Local 
(texto refundido de 24 de julio de 
1955).

Castrillo de la Reina, 2 de 
mayo de 1968.— E'J Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Merindad 
de Cuesta-UrriL

Formados que han sido por 
este Ayuntamiento los padrones 
para la exacción de los impues
tos municipales que seguidamen
te se detallan, quedan de mani
fiesto al público eq la Secreta- : 
ría municipal, por término de ¡ 
quince días, durante cuva plazo 
pueden examinarse ñor los que 
deseen y presentar las reclama
ciones1 que juzgue oportunas, 
pasado el cual no se admitirá 
inguna.

Documentos que se citan
Padrón arbitrio riqueza rús

tica.
Idem, idem, carros, perros, 

bicicletas y palomares.
Idem, idem, solares edificados 

o sin edificar.
Idem tasa sobre desagite ca

nalones.
Merindad de Cuesta Urria, 4 

de mayo de 1968.—El .Alcalde, ! 
Anastasio García.

Ayuntamiento de Torre- 
sandino •

Habiendo sido aprobadas por 
el pleno de esta Corporación 
Municipal las Ordenanzas Mu
nicipales de Policía y buen Go
bierno, las cuales recogen las nor
mas de régimen interior, Instruc- ¡ 
ciones técnico-sanitarias aproba- i 
das por R O. de 3-1-1923, Re- ¡ 
glamento de obras, servicios y ¡ 
bienes municipales aprobado por i 
Decreto de 14-7-1924, Regla- > 
mentó de Sanidad Municipal 
aprobado por R. D. de 9-2- 
1925, Reglamento oara la Ins
pección sanitaria de estableci- 1 
mientos, edificios y vehículos 
de servicios públicos, aprobado 

por R. O. de 22-5-1929, R( 
glamento de Policía de Espec 
táculos públicos aprobado pe 
Orden de 3-5-1935, Orden ¿ 
29-2-1944 sobre condiciones hi
giénicas mínimas que han de 
reunir las viviendas, Ley de Ba
ses de Sanidad Nacional de 25-1 
11-1944, viviendas de renta limi
tada, ley 15-7-1954 y su Re
glamento de 14-6-1955, Regla-, 
mentó de Servicios de las Corpo
raciones Locales, de 17-6-1955, 
Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de 12-5- 
1956, Reglamento de Activida
des Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30-11-1961, y demás 
disposiciones vigentes comple
mentarias, quedan expuestas a! 
público por espacio de quince 
días, según dispone el artículo 
109 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, a efectos de las 
reclamaciones que contra -las 
mismas pudieran interponerse.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Torresandino. 2 de mayó de 
1968.—El Alcalde, Fortunato 
Briones Tamayo.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Santa Cruz 

del Valle Urbión
En este Ayuntamiento se ha

lla depositada una res lanar (bo
rra) , con las señales de dos bol
eadas y un muesco en cada ore
ja por delante El interesado que 
acredite ser de su propiedad, 
puede pasar a retirarla en el pla
zo de diez días.

Santa Cruz del Valle Urbion, 
7 de mayo de 1968.—El Al
calde, Desiderio Ezquerra.

2263.-60,00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica del 
Seguro de Accidentes de Trabajo 

de las Empresas burgalesas.

Espolón, 20 — BURGOS

Imprenta Provincial


